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RESOLUCION de la Subdirecct<m cü Obrcu 1/ Pro1/ectoll 
del Instituto Nadonal cü Colonlzactón por la que · $e 

. C'onvOCd subasta públtcci parA la oontratacfén de las 
obra.! de ,Corutrucctón de Hermandad Síndltc1l en el 
tlUebla de San Antonio cü Benagever (Valencla )ll. 

Se anuncia subasta pública para la contratación de las 
obrw. .J e Cll;onstrucción de Hermandad Sindical en el pueblo de 
San Antonio de Benagever (Valenciaa. con un pcesupuesto de 
ejecución. por contratación, de seisclfnLas Uein1.a y seis ml1 
clento treinta y una pesetas con cincuenta y ocho céntimo:. 
(636.131.58 pesetas). 

El proyecto y pliego de condlclones, en el que figuran todos 
los datos precisos para concurrir a la subasta, rsl como el mo
delo de proposición y demás documentos a que se refi~r el aro 
ticulo 50 de la Ley de Administración y Contabilidad del Es
tado, podrán examinarse el! las oficinas centrales del. Instituto 
NaCional de Colonizacllón. en Madrid (avenida del Generallsl· 
mo, número 2> y en las de la Delegación de dicho Organismo en 
Valencia (Salamanca, número 14>, durante los dlas háblles y 
horas . de oficina. 

Las prqposlciones, acompañadas de les documentos que se 
indican en el pliego de condiCllones, asl como del resguardo acre· 
ditativo de haber constituido una fianza provisional ~ doce mll 
setecientas. veintitrés pesetas <12.723 >, debe~n presentarse en 
cualquiera de las dos oficinas IOdlcadas antes de .las doce ho
ras del dia 7 ~ abrll del presente año. y la apertura de los pUe· 
gos tendrá lugar en las onclnas centrales a las doce horas del 
dla 14 de abril de 1962, ant~ la Mesa, constituida del slgulen· 
te modo: 

Presidente: El Subdirector de Obras y Proyectos. 
Vocales : El Abogado del Estado. Jefe de la Asesorla Jurl· 

dlca: el Interventor Delegado de la Adnulnstración del Estado . 
el J efe de la. Sección de Obras. actuand.) de Secretario el V~· 
.cesetretario Administrativo. o por los funclQnarlos que respec· 
tlvamente les sustituyan Dlcba Mesa adjudicará provisional. 
mente la ejecución de las obras al licitador que formule la pro
posición que, ajustándose al pUego de condiciones, resulte eco-
nómicamente más ventajosa. ' 

En el supuesto de que Se presenten dos o más proposiciones 
por igual cuantla. se verificará en el acto de la apertura de pUe· 
gos una Ucitaclón por pujas a la llana, durante el térnuno de 
quince minutos. precisamente entre los titulares de aquellas 
propósiciones. y si transcurrido dicho plazo subsistiese la Igual· 
dad, se decidirá la adjudicación mediante sorteo. 

Madrid, 2 de marzo de 1962.-EI Ingeniero Subdirector, Ma· 
rlano Domlnguez,-95á. 

MINISTERIO DEL AIRE 
DECRETO 476/1962, ~ 1 de marzo, por el que se auto

riza la adquisición mediante concurao de «8.965 car· 
gas A 11 11.166 cargas BI). 

En virtud del expediente Lncoado por el Servicio de Defensa 
Qulmlca y Contra Incendios de la Dirección General de Ser· 
vicios del Ministerio del Aire. para la adquisición de ,Ocho mil 

. novecLentas sesenta y cinco cargas A y once mil ciento ¡esen· 
ta y seis cargas Bt, y al objeto de asegurar a Las mismas la 
necesaria calidad técnica, los adjudicatarios han de reunir las 
debidas garantlas y condiclo~1!B especiales. por lo que este caso 
se considera comprendido en el apartado tercero, articulo cin· 
cuenta y cuatra. capitulo quinto, de la vigente Ley de Adminis
tración y ContabiUdad de la Hacienda Pública; a propuesta 
del Ministro del Aire. y previa deliberación del Consejo de MI· 
nlstros, en su reunión del dIa veintitrés de febrero de mil no- , 
veclentos sesenta y dos. 

DISPONGO : 

ArtIculo ÚDlco.-Se autoriza al Ministro del Aire para adqui· 
rlr, mediante concurso. ,Ocho mil novecLentas sesenta y cinco 
cargas A y once mil -Ciento sesenta y seis cargas B., por un 
Importe total mnximo de doscientas veintiséis mil cuatroclenta6 
setenta y tres pesetas con setenta y cinco céntlI?os. 

AsL 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
uno de marzo de mil novecientos sesenta y dos 

FRANCISCO FRANOO 
El Mlrustl'O del h\,re. 

"osa RODRlOOEZ y DlAZ DE l.oEC&A 

DECRETO 477/1962, cü 1 de marzo, por eJ que le auto
.fiza la adquisición median'. concur60 cU «24.480 Üo 
logramos de polvo qulmtco secoa. 

En virtud del expedJente incoado por el 6enlc1o de Defensa 
Qulmlca y Contra Incendios de la Dlreeclón General de Ser
vicios del Ministerio del Aire. para la adquisición de tVeinUcua
tro mil cuatrocientos ochenta kILogramos de polvo qulmtco seéO., 
y al objeto de asegurar al mismo la necesaria . calidad técnLea, 
los adjudicatarios han de reunir las debidas garantlas y con
diciones especiales. por lo que este caso se considera compren. 
dldo en el apartado- tercero, articulo cincuenta y cuatro, ea.
pltulo quinto. de la vl¡ ente Ley 'de Administración y ContaotU
dad de la Hacienda Pública; e. propuesta del Ministro del Aire 
y previa deliberación del Consejo de ~ Ministros,' en su ' reunión 
del dla veintitrés de febrero de mil novec1entos aeaentO. y dos. 

DISPONGO: 

Articulo ÚDico.-Se autoriza al Ministro del Aire para ad
quirir, mediante concurso. ,Veinticuatro mil cuatrocientos ochen- . 
ta kilogramos de pOlvo qulmlco seco.. por un Importe total 
máx1mo de seiscientas doce mil pesetas. • 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid " 
uno de ma¡zo de mil noveclentos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANcO 

JtI MiD.l.8tl'O del A1re, 
JOSE RODRlOUEZ y DlAZ DS LlWZA 

DECRETO 478/1962, de 1 lJe marzo, por el que le auto
riza la adqui3tdón mediante concurso de cVdfttUTú 
mil C1latroctentos ochenta 11 ocho kUogramos (le e!'pUo 
mante liquido • . 

En virtud del expediente Incoado por el Senlclo de Defetllt. 
Qulmlca y Contra Incendios de la Dirección General de Servi
cios del Ministerio del Aire, para la adquisición de ,Veintltréa 
mil cuatrocientos ochenta y ocho kilo;mlmos de espumante U
quidoll. y al objeto de asegurar al mismo la necesaria calidad 
técnica, los adjudicatarios han de reunir \as debldall garantlas 
y condiciones espeCiales. por lo que este caso se conslt1era com
prendido en el apartado tercero. articulo cincuenta y cuatro, 
capitulo quinto. de la vi!:ente Ley de Adtninlstraclón y Conta
bilidad de la HaclcT'da Pública; a propue¡ta del Ministro del 
Aire. y previa deliberación del Consejo de Ministros, en IU re
unión del dla veinUUéa de febrero de mil novecientos lesenta 
Y dos, 

DISPONGO: 

Articulo ÚDlco.-Se autoriza a l Ministro del Aire para adqul. 
rlr. mediante concurso. ,Veintitrés mil cuatrocientos ocbenta 
y ocho kilogramos de espumante liquido • . por un Lmporte total 
m!\ximo de seiscientas treinta y cuatro mil ciento setenta y eels 
pesetas. . 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrtl1 " 
uno de marzo de mil noveciento.'1 sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Aire, 
110SE RODRlOUEZ y DlAZ DE LECEA 

D$CRETO 479/1962, de 1 de marzo, por el que .e auto
riza la ejecución (Jor concierto directo del prOl/ecto de 
obra .. I nstalación del Centro de Eml$OTes de la Base 
Aerea de El Aatunll. 

En virtud del expedlénte tncoado por el Servicio de 'l'rans
misiones del Mlnl,sterlo del Aire. para la ejeCUCión del proyecto 
de cInstalaclón del Centro de Emisores de la Base Aérea de El 
AaiunlO. el que es preciso realizar con la mayor urgencia posl· 
ble. por lo que este caso se considera comprendido en el aparo 
tado cuarto. articulo cincuenta y siete. capitUlo quinto, de la 
vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública; tnformado favorablemente por la Intenenclón Gene
ral de la Administración del Estado; a propuesta del Ministro 
del Aire, y previa deliberación del Consejo de Ministros. en IU 
reunión del d1a velnUUés de febrero de mU noYeCientoe lesenta 
y dos, 


